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las 12:30 horas, en primera convocatoria, y para
el día 25 en segunda, a igual hora, a celebrar, en
ambos casos, en el domicilio social sito en Camino
Viejo de Monteagudo, s/n de Murcia.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002.

Segundo.—Informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Renovación de Auditores.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta General.

Los señores accionistas con voto podrán hacerse
representar por otro, presentando la oportuna auto-
rización por escrito con 48 horas de anticipación
a la celebración de la Junta.

De conformidad con el art. 212.2 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de
la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma y al informe de los auditores de cuentas.

Murcia, 21 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Fdo.: José Antonio
Lozano Teruel.—25.000.

CREACIONES
AROMÁTICAS INDUSTRIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Requerimiento de desembolso de dividendos pasivos
de ampliación de capital

En fecha 16 de diciembre del año 1999 se acordó
en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas la ampliación de capital de la mercantil
Creaciones Aromáticas Industriales, Sociedad Anó-
nima por un importe de 961.619,37 euros, dele-
gando expresamente los accionistas al órgano de
administración para determinar el momento del
desembolso. Una vez habiéndose agotado el plazo
para dicho desembolso, de acuerdo con los estatutos
y a razón de las necesidades de la sociedad en este
acto se requiere a los señores accionistas que sus-
cribieron esta ampliación para que desembolsen la
cantidad pendiente mediante ingreso en la cuenta
que al efecto tiene la compañía en la entidad finan-
ciera Banco Popular, tanto los accionistas en mora,
como los que desembolsaron en plazo, siendo el
último plazo el siguiente:

Los señores accionistas desembolsarán el importe
correspondiente al 31,25 por ciento del valor nomi-
nal de sus acciones suscritas en la ampliación con
antelación al día 30 de mayo del año 2003.

Una vez desembolsado dicho importe las accio-
nes suscritas quedarán totalmente desembolsadas.
El órgano de administración de la sociedad requiere
a los accionistas que no desembolsaron el importe
correspondiente al 31,25 por ciento del valor nomi-
nal de sus acciones con anterioridad al 30 de marzo
del 2003 para que regularizen su situación con la
sociedad.

El Órgano de Administración queda a disposición
de los señores accionistas para cualquier informa-
ción o consulta que deseen realizar, teniendo a su
disposición de forma gratuita en el domicilio de
la mercantil toda la documentación correspondiente
a los acuerdos de ampliación.

Sant Quirze del Vallés, 19 de mayo de
2003.—Don Alberto Carlos Martínez Ortega.—Ad-
ministrador Único.—22.913.

CRISTALERÍA OLIVER, S.A.

Por error en publicación anuncio convocatoria
de Junta General Ordinaria. BORME n.o 91, de
fecha 19-5-03, en la orden del día, punto segundo,
debe constar lo siguiente:

Subsanar el error cometido en las Actas de las
Juntas de accionistas celebradas los días 31/12/1977

y 15/12/1982, en cuanto a la intervención de D.
José M.a Caldentey Roca.

Marratxi, 28 de abril de 2003.—El Secretario, Car-
los Roldán Brondo.—24.900.

CHEZMO, S. A.

El Administrador Único de la compañía mer-
cantil Chezmo, S. A. convoca Junta General ordi-
naria de accionistas, a celebrar los días 23 de junio
de 2003, en primera convocatoria, a las 17,30 horas
y el 24 de junio de 2003, en segunda convocatoria,
a las 17,30 horas, en el domicilio social, sito en
Madrid, calle Fernando El Católico n.o 86, ático 1,
y bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e informe de gestión, refe-
ridos al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2002, así como de la gestión social del mencionado
ejercicio, resolviendo sobre la aplicación del resul-
tado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que, a partir de la Convocatoria de Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como, en su caso, el informe de gestión, dejando
constancia asimismo del derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación propuesta y del
informe sobre la misma y de pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2003.—El Administrador
Único. Valentín Sánchez Moreno.—23.682.

DÍAZ, OLIVARES, LÓPEZ,
SOCIEDAD LIMITADA

El Administrador Único convoca Junta General
Ordinaria de socios de la Sociedad «Díaz, Olivares,
López, Sociedad Limitada», que se celebrará en el
domicilio social, sito en Esquivias (Toledo), calle
Carretera de Borox, 10, el día 14 de Junio de 2.003,
a las diez horas y, en su caso, el día siguiente, en
segunda convocatoria en el mismo lugar y hora,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Porpuesta de Distribución de Resultados, Infor-
me de Gestión y Actuación del Administrador
correspondiente al ejercicio del 2.002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Desde la publicación de la presente convocatoria,
estarán a disposición de los socios en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta. Los socios que lo deseen
podrán solicitar su entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita.

Esquivias, 23 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador Único, Simeón Olivares López.—24.937.

DIBI, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas acordó en su reunión de fecha 14 de
abril de 2003, la cesión global del activo y pasivo
de la sociedad a la Fundación Privada Paulino
Torras Doménech.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de la sociedad cedente y de la fundación cesionaria a

obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión de
forma gratuita, así como el derecho de dichos acree-
dores a oponerse a la cesión en el plazo de un
mes.

En Barcelona, 10 de mayo de 2003.—Los Admi-
nistradores Mancomunados: Jaime Torras Martí por
Nubia, S. A. y María José Font Boix por Fundación
Paulino Torras Doménech.—23.427.

1.a 28-5-2003

DIGIMEDIA EXTREMADURA, S.A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de Digimedia Extremadura, S.A., celebrada el 13
de mayo de 2003 en Don Benito, Badajoz, acordó
la disolución-liquidación de la sociedad. El Balance
final aprobado fue el siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Patrimonio neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200
Resultado ejercicios anteriores . . . . . (60.200)
Acreedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

En Badajoz, 14 de mayo de 2003.—El Liquidador,
Luis F. Sitges Aparicio.—23.017.

DIMAYDE, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
accionistas de la entidad a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el domicilio sito en Villa-
cañas (Toledo), carretera de Quintanar a Navaher-
mosa, Km. 95; en primera convocatoria el próximo
día 28 de junio de 2003, a las 10,30 horas, y en
segunda convocatoria el día 29 de junio de 2003,
a las 10,30 horas, en el mismo lugar. La Junta
tendrá el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), e Informe de Gestión
del ejercicio de 2002 y resolver sobre la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobar, en su caso, la gestión social
realizada por el Consejo de Administración durante
el ejercicio de 2002.

Tercero.—Nombramiento o en su caso reelección
del nuevo Consejo de Administración por haberse
agotado el plazo legal y estatutario, para el que
estaba nombrado el actual Consejo.

Cuarto.—Autorización, en su caso, a la persona
que por la Junta General se designe para el otor-
gamiento de cuantos documentos públicos o pri-
vados sean necesarios a fin de elevar a escritura
pública los acuerdos adoptados y su posterior ins-
cripción en el Registro Mercantil correspondiente,
autorizándole igualmente a fin de otorgar cuantos
documentos públicos o privados fueran necesarios
a fin de proceder a las subsanaciones o correcciones
que debieran efectuarse, en su caso, en los citados
documentos en virtud de la calificación verbal o
escrita de la Señora Registradora Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas, que se encuentra a su disposición, en el domi-
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cilio social de la entidad, toda la documentación
que ha de ser sometida a su aprobación y en especial
a los que hace mención el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas; así como el derecho a
que en caso de que así lo soliciten se les remita
de forma gratuita los mencionados documentos.

Villacañas, 16 de mayo de 2003.—El Consejo
de Administración, Pascual Espada Valien-
te.—23.738.

DISTRIBUCIONES CAROL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente),

LUMASUR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales Universales de las Socie-
dades «Lumasur, Sociedad Limitada», y «Distribu-
ciones Carol, Sociedad Limitada», celebradas el día
24 de abril de 2003, han acordado la fusión de
ambas, por absorción de «Lumasur, Sociedad Limi-
tada» por «Distribuciones Carol, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente). Se hace saber el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, así como el derecho
que tienen los acreedores de ambas sociedades a
oponerse a la fusión hasta que transcurra el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión, en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aranjuez, 25 de abril de 2003.—La Administra-
dora Única, Miguela Roldán Novalbos.—23.694.

1.a 28-5-2003

DUCADO S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social sito en Valencia, en la Avenida del Cid n.o 2,
en primera convocatoria el día 17 de Junio de 2003,
a las 11 horas, y si hubiera lugar a ello, en segunda
convocatoria, al día siguiente en el mismo lugar
y a la misma hora, y con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
la gestión social, las cuentas anuales y el informe
de gestión, correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
la propuesta de aplicación y distribución del resul-
tado correspondiente al ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobar en su caso, la gestión del Órga-
no de Administración.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta. Asimismo,
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
pueden solicitar la entrega o el envió gratuito de
dichos documentos a sus domicilios.

En Valencia, 22 de mayo de 2003.—El Admi-
nistrador Único, Ricardo Estrada Albani.—25.079.

EDIFICIO JOSÉ SILVA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HOME HILL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de socios celebradas el día 7 de mayo de 2003,

aprobaron por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción por Edificio José Silva,
S.A. de Home Hill, S.L. la cual quedará disuelta
sin liquidación, traspasando en bloque la totalidad
de su patrimonio a Edificio José Silva, S.A., que
sucederá a la absorbida a título universal en todos
sus derechos y obligaciones.

La fusión se realizará en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

De conformidad con los artículos 242 y 243 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
se deja expresa constancia del derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de las dos sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las dos sociedades de oponerse a la
fusión, en los términos establecidos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado desde la publicación
del último anuncio de acuerdo de fusión.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Administrador
Solidario de Home Hill, S.L.—El Secretario del Con-
sejo Edificio José Silva, S.A.—23.624.

1.a 28-5-2003

EDITORA DE MEDIOS
DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará en el domicilio social, sito en Valla-
dolid, Avenida de Burgos 33, el día 16 de junio
de 2.003, a las 17:30 horas, en primera convocatoria,
o, en caso de no reunirse quórum suficiente, el día
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar indi-
cados, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Pérdidas
y Ganancias) de la Sociedad, e Informe de Gestión
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2.002,
así como las consolidadas del Grupo. Aplicación
de resultados.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
los acuerdos y decisiones del Consejo de Admi-
nistración en el mismo ejercicio.

Tercero.—Propuesta de acogimiento al régimen
de consolidación fiscal como Sociedad dominante
y respecto al grupo de Sociedades participadas, por
plazo indefinido.

Cuarto.—Nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración.

Quinto.—Propuesta de designación de Auditores
para el ejercicio 2003 y siguientes que se decidan,
así como determinación de las condiciones.

Sexto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta, o, en su caso, nombramiento de interventores
para su aprobación.

Se pone a disposición de los accionistas en el
domicilio social, pudiendo ser solicitado su envío
al propio domicilio, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, conforme
a lo previsto en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valladolid, 23 de mayo de 2003.—Eugenio Gas-
cón del Valle, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—24.887.

EFINSA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en primera con-
vocatoria, el día 30 de junio de 2003, a las 12
horas, en Barcelona, calle Pau Claris, n.o 166, 2.o,
3.a, y en segunda convocatoria al día siguiente en
el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, correspondientes al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Deliberar y, en su caso, acordar la diso-

lución y liquidación de la Sociedad.
Que dicha disolución se acoge al régimen fiscal

previsto en la disposición transitoria segunda de la
Ley 46/2002 de Reforma parcial del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y por la que se
modifican las Leyes de los Impuestos sobre Socie-
dades y sobre No Residentes.

Cuarto.—Aprobación del Balance Final de Liqui-
dación.

Quinto.—Aprobación de la gestión del Adminis-
trador Único de la Sociedad y acordar si procede
liquidadores de la Sociedad.

Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta. Así mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
pueden solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos a sus domicilios.

Barcelona, 19 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador único, Carlos Bueno Bartrina.—23.785.

EKTESIS INMOBILIARIA, S. A.

(Sociedad absorbida)

CURSOFORUM, S. A.

(Sociedad absorbente y escindida)

Las Juntas Generales de Ektesis Inmobiliaria,
Sociedad Anónima y de Cursoforum, Sociedad Anó-
nima, reunidas en Junta General Universal el día
12 de mayo de 2003, han tomado el acuerdo de
fusión por absorción de la primera por la segunda,
siendo ésta su único socio y que, una vez realizada
la fusión, se efectúen dos escisiones parciales por
segregación de parte del patrimonio de la sociedad
absorbente y constitución de dos nuevas sociedades
denominadas Grupo Inmobiliario Jerjes, Sociedad
Limitada y Grupo Inmobiliario Rebild, Sociedad
Limitada, realizando la correspondiente reducción
de capital de Cursoforum, Sociedad Anónima,
mediante la disminución del valor nominal de las
acciones.

Los acreedores de las sociedades Cursoforum,
Sociedad Anónima, y Ektesis Inmobiliaria, Sociedad
Anónima pueden oponerse a la fusión y a las esci-
siones en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio de fusión
y de escisión, en los términos del artículo 243 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas. Igualmente,
los accionistas y los acreedores de cualquiera de
las anteriores sociedades podrán obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, del balance de
fusión y del balance de escisión en los domicilios
sociales de cualquiera de las sociedades participantes
en la fusión.

Madrid, 13 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de Cursoforum, Socie-
dad Anónima, Ana López Sánchez.—24.372.

1.a 28-5-2003


